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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
posibles interesados ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el procedi-
miento abreviado 411/2009.

En relación con el procedimiento abreviado 411/2009, 
del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Cuatro de Sevilla, y que deriva del recurso interpuesto 
por el Sindicato Andaluz de Funcionarios contra la Orden de 1 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la Consejería de Economía y Hacienda en la provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y 18 de la Orden de 22 de febrero 
de 2005, por la que se delegan competencias en diversas ma-
terias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de enero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
de expediente administrativo a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
con sede en Málaga, para que tenga efectos en el 
procedimiento ordinario 1031/2009 y se emplaza a po-
sibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Málaga, como consecuencia del recurso interpuesto por la 
Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI*F), con-
tra el Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y en virtud de la delegación de 
competencias adoptada por Orden de 22 de febrero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento ordinario 1031/2009, del que 

conoce la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia con sede en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Málaga, 
en el plazo de nueve días desde la publicación de la presente 
Resolución. Asimismo, se indica que de comparecer fuera del 
citado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba re-
trotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y, si no 
se personasen oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de febrero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 781/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
de San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha 
interpuesto por don Gustavo Carlos Zamora Martínez recurso 
contencioso-administrativo núm. 781/09, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 9 de julio de 2009, por la que se declara apto en 
la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo con-
vocado por Orden de 24 de marzo de 2007, y por la que se 
aprueba el correspondiente expediente. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de enero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 157/09, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don José Antonio Tocino 
Saucedo y otros han interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Resolución de 4 de septiembre de 2010, 
de la Sra. Delegada de Educación de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, en la que se resuelve desestimar las reclamacio-
nes interpuestas contra la lista definitiva de admitidos y no 
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admitidos publicada por el CEIP «La Barrosa», de Chiclana de 
la Frontera, en el proceso para la escolarización en el nivel 
de primero de segundo ciclo de Educación Infantil, y para el 
curso escolar 2009/10. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 157/2009, tramitado en el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos. Apareciendo usted en este 
expediente como posible interesado, conforme a lo previsto 
por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, le comunico que por la Sra. 
Delegada Provincial de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al Tribunal 
de los expedientes administrativos, y se le emplaza para que 
pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, si a 
su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 157/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 2 de febrero de 2010.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de febrero de 2010, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Agentes 
de la Propiedad Inmobiliaria de la provincia de Granada 
y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

Los colegios profesionales cumplirán con las obligaciones 
regístrales que la Ley les impone mediante la adaptación de 
sus estatutos a sus previsiones, de acuerdo con lo establecido 

en la disposición transitoria primera de la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre.

El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobilia-
ria de la Provincia de Granada, que inició el procedimiento de 
modificación estatutaria con fecha 30 de abril de 2009, ha 
presentado sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto 
que ha sido aprobado por la Junta General Extraordinaria de 
la Corporación, celebrada el 31 de marzo de 2009, y por la 
Junta de Gobierno del 6 de octubre de 2009, e informado por 
el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

Vista la fecha de aprobación de la norma estatutaria por 
los órganos colegiales competentes, la Consejería de Justicia 
y Administración Pública realiza la calificación de su legalidad 
de acuerdo con la normativa reguladora de los colegios pro-
fesionales en la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente 
en la fecha de su aprobación, ordenando las correspondientes 
inscripciones registrales.

No obstante, la corporación profesional deberá realizar 
la necesaria revisión estatutaria para el cumplimiento de los 
preceptos de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, modificada por la Ley 25/2009, de 22 de di-
ciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-
buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban definitivamente los Estatutos del 
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la 
Provincia de Granada, aprobados previamente por la Asamblea 
General de Colegiados, celebrada el 31 de marzo de 2009, y 
por la Junta de Gobierno del 6 de octubre de 2009, ordenando 
su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

La aprobación de la norma estatutaria se realiza sin per-
juicio de la obligación de la Corporación profesional de revi-
sar su contenido para su adecuación a la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas le-
yes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las ac-
tividades de servicios y su ejercicio, así como de lo establecido 
en la disposición derogatoria de ésta.

Segundo. La presente Orden se notificará a la corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos de este or-
den jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


